
RAD. 149/2022 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 29 de agosto de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la misma 

parte la respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga allegada mediante correo 

electrónico del 25 de agosto de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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